
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A IMPLANTAR RESTRICCIONES 

COMUNITARIAS DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA POR COVID-19 EN DIVERSOS MUNICIPIOS DE 

OAXACA, A CARGO DE LA DIPUTADA GRACIELA ZAVALETA SÁNCHEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Graciela Zavaleta Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numerales 1, fracción II, y 2, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente proposición con 

punto de acuerdo, relativo a la implantación de restricciones comunitarias debido a la crisis sanitaria por Covid-19 

en diversos municipios de Oaxaca, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

La gran crisis que ha dejado la pandemia ocasionada por el coronavirus a nivel mundial ha causado estragos en 

muchos ámbitos del bienestar social, y la desesperación de las autoridades gubernamentales por querer disminuir el 

número de contagios en cada una de sus localidades, los ha llevado a tomar medidas incongruentes que van en 

contra de los derechos de los individuos y que están plasmados en los tratados internacionales y en cada una de las 

constituciones políticas de cada de uno de los gobiernos. 

Por eso, el 22 de abril de 2020 el secretario general de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), Antonio 

Guterres, hizo un llamado a todos los gobiernos a ser transparentes, atentos y responsables con este tema, dijo: 

“Esto es inaceptable” (Guterres, 2020). 

En un contexto de etno-nacionalismo creciente, populismo, autoritarismo y arremetida contra los derechos 

humanos en algunos países, la crisis puede crear un pretexto para adoptar medidas represivas con objetivos, sin 

relación con la pandemia. 

En un informe sobre los derechos humanos y el Covid-19, la ONU recomendó a las autoridades pensar acerca de 

las consecuencias de sus acciones. Dijo que “la amenaza es el virus, no las personas”. 

Además, algunos encargados de velar por los derechos humanos a escala mundial han denunciado a los Estados por 

aplicar actos de violencia, amenazas a la libertad de prensa, arrestos y vigilancia a través de los dispositivos 

móviles para intentar frenar la propagación del virus. 

El 3 de abril, Amnistía Internacional publicó cinco puntos que preocupan en el continente americano, entre los 

cuales destaca que en México, los derechos de las personas migrantes solicitantes de asilo y refugiados están 

amenazados. El 31 de marzo, 15 migrantes solicitaron asilo entre ellos un guatemalteco el cual falleció después de 

una protesta en Tenosique (Amnistía Internacional, 2020). 

La alta comisionada de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Michelle Bachellet, se ha pronunciado al 

respecto: “Numerosos informes, procedentes de diversas regiones, indican que la policía y otros cuerpos de 

seguridad han estado usando un volumen de fuerza excesivo, a veces letal, para obligar a la población a cumplir 

con las nomas de confinamiento y los toques de queda. A menudo esas violaciones de derechos humanos se han 

cometido contra miembros de los segmentos más pobres y vulnerables de la población” (Naciones Unidas 

Derechos Humanos, 2020). 

Derivado de las violaciones a los derechos humanos causados por el Covid-19 a escala global, la Oficina de la Alta 

Comisionada de los Derechos Humanos ha publicado las políticas sobre la adopción de medidas urgentes y 

excepcionales, ahí se expone: “Disparar contra una persona, detenerla o maltratarla porque, motivada por la 



 

 
 

búsqueda desesperada de alimentos, ha violado un toque de queda, es sin duda una respuesta ilícita e inaceptable. 

También lo es crear una situación en la que a una mujer le resulte difícil o peligroso ir a un hospital a dar a luz. En 

algunos casos, la gente ha muerto por la aplicación indebida de normas que, supuestamente, se habían implantado 

para salvarles” (https://www.ohchr.org/Documents/Events/EmergencyMeasures_COVID19.pdf). 

En México, otra de las instituciones que se ha pronunciado al respecto a nivel nacional es la Subsecretaria de 

Derechos Humanos, Población y Migración perteneciente a la Secretaría de Gobernación. El 27 de abril de 2020 

publicó un documento donde emitió las “Observaciones sobre violaciones a derechos humanos durante la 

contingencia sanitaria por Covid-19”. 

En dicho documento la subsecretaria expresa su preocupación por las medidas tomadas en diversas comunidades y 

municipios por el mal llamado “toque de queda”. En documento refirió a diversos municipios de Guerrero, 

Michoacán, Quintana Roo, Yucatán, Jalisco, Baja California, Sonora, Chihuahua, Morelos, Coahuila y Nuevo 

León en donde gobernadores y alcaldes excedieron sus funciones con toques queda debido al Covid-19. 

“En tanto que en 340 municipios de 15 estados se ha restringido o controlado el acceso por autoridades 

municipales o la propia población de forma continua o intermitente en algún momento de la contingencia. Esto 

equivale a 20 por ciento de los municipios del país en cerca de la mitad de los estados” (Vega, 2020). 

El pasado 22 de abril, el gobierno de Oaxaca decretó diversas para disminuir el contagio y advirtió de algunas 

sanciones administrativas como amonestaciones con apercibimiento, multas o arrestos hasta por 36 horas para 

quienes incumplan estas medidas (Zavala, 2020). 

En algunos municipios, se decidieron medidas drásticas como el cierre de accesos por tres días a las comunidades. 

Tal fue el caso de Salina Cruz donde se pidió la comprensión y colaboración de los municipios vecinos y a las 

personas que van a visitar a su familia o de compras, para que no se les permita el ingreso para frenar el ascenso en 

el número de contagios por Covid-19 (López, 2020). 

Un comunicado del defensor de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, publicado en abril pasado, señaló 

que ante las restricciones impuestas en comunidades y municipios del Estado, se implanten “acciones para contener 

la pandemia con sustento legal, objetivamente necesarias según evidencias científicas, con periodos de tiempo 

definidos, respetuosas de la dignidad humana, revisables, proporcionales y adecuadas a los fines que se persiguen, 

además de evitar ser espontáneas, arbitrarias y/o discriminatorias” (cónfer Defensoría de los Derechos Humanos 

del Pueblo de Oaxaca, boletín número 020, “‘Medidas para contrarrestar Covid-19 deben ser científicas, legales, 

transitorias y con enfoque de derechos humanos’: DDHPO”, en 

https://www.derechoshumanosoaxaca.org/noticia.php?idnoticia=1027). 

Por esto resulta oportuno un exhorto al defensor de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca a hacer públicos 

los resultados sobre recomendaciones, además de conocer cuál fue la implementación de acciones y estrategias 

relativas a las restricciones impuestas en comunidades para evitar los contagios por Covid-19 con pleno respeto a 

los derechos humanos de los habitantes de Oaxaca. 

Por lo expuesto se somete a la consideración de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la siguiente 

proposición con 

Punto de Acuerdo 



 

 
 

Único. La Cámara de Diputados exhorta al defensor de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca a hacer 

públicos en el ámbito de su competencia los resultados de recomendaciones emitidas ante las restricciones 

impuestas en diversas comunidades y municipios a fin de evitar contagios por Covid-19 en el estado. 
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